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TRIBUNAL DE COPIAPÓ

Empresario e hijo
ilustre de Ovalle es

condenado por estafa
LIONEL VARELA Á.Ovalle

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal
de Copiapó condenó a cuatro años
de presidio efectivo y al pago de una
multa de 25 UTM a Francisco Enrique
Sánchez Barrera, exsubgerente gene-
ral de Sociedad Contractual Minera
Atacama Kozan, tras ser declarado
culpable del delito de estafa cometido
entre 2013 y 2018.

Sánchez se desempeñó como exin-
tendente de la Región de Atacama y
además fue declarado hijo ilustre de
la comuna de Ovalle.

En fallo unánime de la causa rol 198-
2024, el tribunal condenó además a
Rodrigo Andrés Albornoz Encalada,
exsubgerente de Administración y
Finanzas de la minera, a dos años de
presidio con remisión condicional y
al pago de una multa de 12 UTM, en

El tribunal determinó que
Francisco Sánchez Barrera

implementó un sistema
para desviar recursos de

la empresa hacia fines
personales, contando con la
colaboración de un cómplice,
quien facilitó la validación y
el ocultamiento contable de

distintos gastos.

calidad de cómplice.
Según estableció la sentencia,

Sánchez Barrera implementó un
sistema para desviar recursos de
la empresa hacia fines personales,
contando con la colaboración de
Albornoz Encalada, quien facilitó la
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MÁXIMO
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La investigación acredito maniobras contables y utilización de proveedores para cargar
gastos personales a la minera Atacama Kozan.

validación y el ocultamiento contable
de distintos gastos.

El fallo acredito cuatro mecanis-
mos utilizados para concretar las
maniobras. El primero involucró a la
empresa Gestión y Comunicaciones
San Lorenzo Limitada, conocida como
Atacama Viva, vinculada a Sánchez
Barrera. De acuerdo con el tribu-
nal, proveedores de la minera eran
condicionados a contratar servicios
publicitarios para mantener sus con-
tratos con la compañía.

Además, se incorporaron gastos per-
sonales como costos operacionales de
la minera mediante pagos asociados

a obras en la residencia del condena-
do, compras particulares y servicios
domésticos. También se utilizaron
proveedores como Transportes Oviedo
y Bruno Delpero y Cía. Limitada para
cargar a la empresa gastos ajenos a
la actividad minera.
La investigación determinó además

que Albornoz Encalada trasladó conta-
blemente los desembolsos a distintas
cuentas, especialmente a "Obras
en Construcción", con el objetivo de
ocultar déficits y aparentar utilidades.

Según el fallo, las maniobras provoca-
ron un perjuicio patrimonial a Atacama
Kozan por un total de $218.603.362.

"TRATAR DE IGNORANTE ES UNA FORMA MALA DE REFERIRSE A ALGUIEN"

Concejal Muñoz espera mediación del alcalde
tras conflicto con administrador municipal

LIONEL VARELA Á.Los Vilos

El concejal de Coquimbo, Jairo Muñoz,
se refirió al conflicto que protagoni-
zó con el administrador municipal,
David Díaz, durante la última sesión del
concejo comunal, asegurando que las
respuestas entregadas por parte de la
administración fueron "humillantes" y
que existe una interpretación errónea
respecto a las facultades fiscalizadoras
de los concejales.

Según explicó a Diario El Día, la situa-
ción se originó luego de asistir a una
reunión en un sector vecinal, actividad
que-afirma- había sido coordinada pre-
viamente con funcionarios municipales.

"Yo fui invitado, no aparecí de la nada.
Estas reuniones se coordinan con las
asistentes, buscando una fecha que aco-
mode tanto a ellos como a mí", sostuvo.
Muñoz aseguró que le sorprendió que
se le solicitara abandonar el lugar por
instrucción de una jefatura municipal.

"Lo que me incomodo fue que me
dijeran que debía retirarme. Yo sola-

La nueva autoridad municipal
acuso descalificaciones

personales. "Uno puede tener

diferencias de opinión, pero

eso no justifica ese tipo de

respuestas", manifestó.

mente estaba escuchando mientras las
personas hablaban. Si se está haciendo
una buena gestión, no debería haber
nada que ocultar", afirmó.
El concejal también cuestionó el tono

utilizado durante la discusión posterior
en el concejo municipal, señalando que
recibió descalificaciones personales.
"Tratar a una persona de ignorante es

una forma bastante mala de referirse a
alguien. Uno puede tener diferencias de
opinión, pero eso no justifica ese tipo
de respuestas", manifestó.
Asimismo, sostuvo que sus actua-

ciones se encuentran respaldadas por
la normativa vigente, mencionando
el artículo octavo de la Constitución,

H

El edil porteño
afirmó haber
recibido des-
calificaciones

personales du-
rante la discu-
sión sostenida

en el concejo
municipal.
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la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, la Ley de Probidad
Administrativa, la Ley de Lobby y un
reciente dictamen de Contraloría.

"Esto está regulado, no es una idea
que se me ocurrió. Por eso recurrí a
Contraloría, para que finalmente de-
termine el correcto sentido de la ley",
señaló el recién asumido concejal, quien
reemplazó a Vicente Cortés tras asumir
este último como seremi de Agricultura.

Consultado sobre la posibilidad de
reunirse con el administrador municipal
para abordar el conflicto, Muñoz afirmó
que espera que el alcalde genere una
instancia de diálogo.

Finalmente, aseguró haber recibido
apoyo de militantes de Renovación
Nacional, vecinos y usuarios de redes
sociales, quienes -según dijo- le
han manifestado respaldo frente a la
situación.
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